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Conforme a la solicitud que antecede y en vista de que la misma procede habida 
cuenta que el proceso de la referencia se inició en esta judicatura de manera física 
ordena el despacho, el desglose y entrega de los documentos solicitados por la 
parte actora en el memorial número 38.  
 
Revisado el expediente en físico se observa que como se afirmó en el escrito 
mencionado anteriormente, la interesada realizó el pago de expensas y aportó las 
copias de los folios físicos 7, 8, 9 10 y 11 los cuales le serán entregados, con las 
constancias correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, por secretaría 
hágase entrega de los títulos judiciales consignados en el presente asunto a favor 
de la parte demandante, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas 
debidamente aprobadas. 
 

Lo anterior, se realizará una vez allegada la certificación de cuenta bancaria del 
ejecutante, en la cual se hará la transferencia por parte del Banco Agrario.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Obre en autos la comunicación proveniente del Centro De Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía de Bogotá D.C mediante el 
cual se informa que se llevó a cabo acuerdo de pago de las obligaciones del 
demandado. (Archivo #37) 

Con lo anterior, se mantendrá suspendido el presente proceso conforme lo 
preceptuado en el artículo 555 del CG.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de la parte demandada Sandra Patricia Espitia Garzón en la forma 
prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., 
en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado LUÍS EDUARDO DIAZ DIAZ, en la forma prevista en 
el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 
Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en 
concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  
 
Ahora bien, respecto de la señora ROCIO ANAYA ORTEGA se tendrá en cuenta que 
la misma fue notificada en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020), 
archivo #011 fls 18 y 19. 
 
Reconocer personería al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. 
91.012.860 y T.P No. 74502 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como 
apoderado de MI BANCO, en los términos y para los fines del poder conferido.   
 
Una vez cumplido el término del emplazamiento, ingresar al despacho para continuar 
el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo manifestado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama, en 

el que informa las condiciones de salud en las cuales se encuentra el jefe del 

despacho y por las cuales no puede realizar la diligencia informada mediante 

despacho comisorio No. 021, el despacho DISPONE: 

 

Primero: De conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General 

del Proceso, se comisiona a la Alcaldía Municipal de Duitama; con amplias 

facultades, incluso la designar secuestre, fijar honorarios y las contempladas en el 

Art. 37 del C.G del P., para llevar a cabo la diligencia ordenada en auto del 16 de 

mayo de 2023. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone:  

 

Reconocer personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 
identificado con C.C. 1.026.292.154 y T.P No. 315.046 del CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, como apoderado de la parte actora FNA, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  

  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Banco Finandina S.A. BIC y en contra de Lina Paola Carroll Torres, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 0105952 

1. Por la suma de $ 44.056.747.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma 
anterior, a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las 
obligaciones en mora desde 01 de agosto de 2023 y hasta que se produzca 
el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $6.676.946 correspondientes a los intereses corrientes 
causados y no pagados del capital insoluto, entre el periodo comprendido del 
29 de abril de 2023 hasta el 29 de julio de 2023, liquidados a la tasa del 
27,88% anual. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como 
apoderado de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Previo resolver las solicitudes inmersas en el expediente, se hace necesario requerir 
al señor Carlos Armando Mayorga Patiño y al Banco de Bogotá, a fin de que 
cumpla la carga interpuesta en audiencia de fecha 18 de mayo de 2023. 
 

 
 
Lo anterior, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de 
este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so 
pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble identificado con FMI 50N-
20522557, el Despacho decreta su secuestro. 

 

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, se librará despacho comisorio dirigido a la Alcaldía local de la 
zona respectiva y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de conformidad con lo establecido en 
el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos 
Nos. PCSJA17-11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre 
de 2018 y PCSJA19-11336 del 15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la 
de designar secuestre, fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve: 

 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados. 

 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 

 

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $4.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

 

QUINTO. Del embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 06 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, este despacho toma atenta nota, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 CGP. Por secretaría infórmese al 
Juzgado solicitante esta decisión. 
 
SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 
de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la 
oficina de ejecución. 

NOTIFÍQUESE
(Firma

do 
Electró
nicam
ente) 

DIAN
A 

MAR
CELA 
OLAY

A 
CELI

S 
JUEZ 
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En atención al escrito de inventarios y avalúos planteados (Archivo #36) por la 
liquidadora designada Sandra Liliana Granados Casas en el presente asunto, córrase 
traslado a los interesados por el término de cinco (05) días, conforme lo previsto en el 
artículo 567 del C.G.P. 
 
Conforme a la solicitud planteada por la liquidadora en escrito obrante en documento 
#34 fl digital 2, toda vez que procede la misma, por secretaría realícese la publicación 
en el registro nacional de emplazadas a todos los acreedores, conforme lo regulado 
en canon 10 de la Ley 2213 de 2023, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 564CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
LGB 

 

(Firmado 
Electrónicamente

) 

DIANA 
MARCELA 

OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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Entiéndase saneado el proceso al cumplirse los preceptos de la audiencia realizada 
el 14 de junio de 2023 de otra parte, se tendrán convalidadas las actuaciones 
realizadas por la curadora FLOR MARIA GARZÓN CANIZALES quien contesto la 
demanda en tiempo. 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 27 de febrero de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del C.G.P. de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte 
a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las sanciones 
procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 
además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 05 de marzo de 2024, a 
efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada del inmueble 
identificado con FMI No. 50C1549661 ubicado en la carrera 81 B No. 19B-85 Conjunto 
Residencial Alcázar de Modelia P.H. Garaje 190 de Bogotá y en caso de ser necesario 
su allanamiento. 

 
Líbrese comunicación a la Policía Nacional. 

 
Tener en cuenta la designación efectuada en autos, del secuestre y su aceptación, 
por secretaría informar la reprogramación de la diligencia al auxiliar de la justicia. 
Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documentación obrante en el expediente (archivo #007) que da 

cuenta de notificación según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

se deja de presente que la misma no será tenida en cuenta ya que, revisado el 

escrito de demanda y los anexos de la misma, se tiene que el correo aportado para 

notificaciones a la demandada corresponde 

ASISTENTEGERENCIA@TECNIGAS.COM.CO y la certificación de entrega 

allegada al expediente se evidencia que dicha notificación fue remitida a un correo 

totalmente diferente  

 

 
 

Con lo anterior, y previo continuar con el procedimiento, con el fin de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la notificación 

al correo electrónico que fue aportado en el escrito demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a la constancia secretarial que antecede, requiérase al apoderado judicial 

de la parte Demandante, con el fin de que informe al despacho  si se cumplió con la 

materialización de los oficios remitidos el pasado 04 de febrero de 2023 al correo 

electrónico aliciamahechat@gmail.com, así mismo deberá indicar al despacho si 

continuará con el presente trámite,  lo anterior, en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar por terminado 

el presente asunto por desistimiento tácito conforme a lo dispuesto el artículo 317 

del Código General del Proceso.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Héctor Napoleón Castellanos Castellanos, 
se notificó conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. archivo 
#010 y 011.  

  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $4.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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El presente proceso ingresó al despacho para pronunciarse sobre la solicitud de retiro 

de demanda allegada a folio 011 del expediente, no obstante, el día 8 de noviembre 

se allegó solicitud de la apoderada de la ejecutante de no tener en cuenta tal memorial 

de retiro. En consecuencia, el despacho no realizará pronunciamiento alguno sobre 

la solicitud del folio 11 del expediente. 

Así mismo se requiere a la ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 21 de julio de 2023.  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

LGB 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Del memorial que antecede en el cual manifiesta la parte pasiva que llegó a un 
acuerdo con el ejecutante, se requiere al abogado Carlos Fabián Torijano Laya, para 
que aporte el acuerdo al que hace mención, a fin de corroborar si el mismo se trata 
de una transacción. 
 
De ser un acuerdo de transacción se hace necesario requerir a la parte actora 
representada por el Dr. Nelson Mauricio Casas Pineda a fin de que coadyuve la 
solicitud conforme a lo establecido en el artículo 312 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas EBS310 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Marco Alfredo León Ortiz y a favor 
del acreedor garantizado Banco de Occidente, observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 
9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el 
Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EBS310, marca 
MAZDA, modelo 2018. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Banco de Occidente 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por Banco de Occidente, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 
judicial de Banco de Occidente, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas IDX792 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Ever Armando Moreno Charry y a 
favor del acreedor garantizado Bancolombia S.A, observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 
9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el 
Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas IDX792, marca 
MAZDA, modelo 2015. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Bancolombia S.A 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por Bancolombia S.A, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderado 
judicial de Banco de Occidente, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
NOTIFÍQUESE, 

LGB  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

  

Lo anterior se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto a 

40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Envigado-Antioquia 
(véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo 
aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo 
de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta 
ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477- 2021, 
Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho(28) de 
septiembre de dos mil veintiunos (2021), Magistrado ponente ÁLVARO 
FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 
que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 
Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 
el que esté el bien objeto de la diligencia. 

 
 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

de la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habida cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que
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es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Envigado-Antioquia, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado-
Antioquia (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por la CENTRO 

DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA, con la constancia proferida por la Conciliadora allí designada, de 

haber fracasado el procedimiento de “negociación de deudas” promovido por la 

deudora persona natural no comerciante Jorge Eduardo Cabrera Tarapues C.C. 

No. 1.085.288.254 y siguiendo lo ordenado tanto en el numeral 1° como en el 

Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

     

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 

comerciante Jorge Eduardo Cabrera Tarapues, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.085.288.254. 

   

SEGUNDO: Designar como liquidador al señor LUIS CARLOS ESPITIA MELO, 

identificado con C.C. 1.026.259.060, quien figura en la lista de liquidadores 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado 

por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo 

aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse.  

   

Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 

primero que, en el término de cinco días, concurra a aceptarlo.  

   

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda 

Corriente   

   

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:  

   

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

elaborada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE 

COMPOSICION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y al cónyuge o compañera 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

procedimiento.  
   

b. Por secretaría publíquese en el registro nacional de personas emplazadas 

un aviso, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 

se hagan parte en este procedimiento, lo anterior conforme lo estipulado en 
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el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 564CGP. 

   

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por 

el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICION 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y teniendo en cuenta, si se trata de 

automotores o de inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del 

artículo 444 del Código General del Proceso.  
   

d. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento 

y con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 

liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de 

gastos, administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de 

bienes perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° 

del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 

2012.   

    

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos.   

   

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.  

   

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 

CRÉDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 

procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 

Código General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que 

una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el 

trámite de negociación de deudas en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA de Bogotá y que se 

acompañaron al inicio de este procedimiento. Ofíciese.  

   

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor Jorge Eduardo Cabrera Tarapues, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.085.288.254 de la prohibición de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de 

acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

 



OCTAVO: Por secretaría, infórmese a la sección de nómina del Ejército Nacional 

De Colombia, sobre la apertura de este proceso de insolvencia y los efectos 

previstos en el artículo 565 CGP. 

   

NOTIFÍQUESE,  
LGB 

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

   

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f22a53e69a057ddef390ae7d1153d852f0a5bc7676b3920d5c2578cb7dd9316a

Documento generado en 22/11/2023 12:03:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2023–01048-00 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de 
rechazo se subsane lo siguiente:     

  
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los 
documentos originales báculo de la presente ejecución. 
 

2. Indique bajo la gravedad del juramento cómo obtuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 
allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del 
artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).   

 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  
  

NOTIFÍQUESE,  
LGB   

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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